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CAJA DE AHORROS DE LA INMACULADA

ANU NCJO de la Caja de Ahorros de la Jnmaculada,
relativo al sorteo de Compromisarios que han de
intervenir en la Elección de Consejeros Generales
en representación de los impositores.

Caja de Ahorros de la Inmaculada. Proceso de Renovación
de Organos de Gobierno. Elección de compromisarios en re-
presentación de los impositores.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 31/1985, de
2 de agosto, de Regulación de las normas básicas sobre
Organos Rectores de las Cajas de Ahorros, y la Ley 1/1991, de
4 de enero, reguladora de las Cajas de Ahorros en Aragón, y
de acuerdo asimismo con lo previsto en los Estatutos de esta
Caja de Ahorros y en el Reglamento del procedi!'lliento para la
elección y designación de sus Organos de Goblerno, el Con-
sejo de Administración de l~ Entidad acordó la ini~i~~ión del
proceso de renovación, hablendo resuelto la ComlslOn Elec-
toral seflalar el próximo día 18 de diciembre de 1991, a las 13
horas para la celebración del correspondiente sorteo de
Compromisarios, que tendrá lugar en el salón de actos de la
Entidad, avenida de la Independencia, número 10 de Zaragoza.

El referido acto será público para los impositores de la
Entidad y se celebrará ante Notario, eligiéndose por sorteo, y
en la forma reglamentariamente prevista, a 320 Compro-
misarios titulares y otros 320 suplentes para la circunscripción
de Zaragoza, y 20 titulares y 20 suplentes por cada una de las
circunscripciones de Huesca y Teruel.

Las listas de impositores, confeccionadas de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 5 d~l Regla.me.~to del Pr?cedimiento,
correspondientes a cada clrcunscnpClOn, estaran expue~tas,
respectivamente, en las Oficinas Centrales de la Entidad
(avenida de la Independencia, número 10 de Zaragoza), en la
Oficina Principal de Huesca (Coso Alto, número 11) y en la
Oficina Principal de Teruel (Ramón y Cajal, número .16),
exhibiéndose en esta última también las listas comprensIvas
de los impositores de la oficina sita e~ Madrid, que. ~r
disposición reglamentaria, ~ encuentra mte~rada en la cl!-
cunscripción de Temel. En dIchas dependencIas se atenderan
las consultas de los interesados y podrán presentarse por
escrito dirigido a la Comisión Electoral las reclamaciones
sobre la inclusión o exclusión en dichas listas por quienes se
consideren con derecho a ello.

Las citadas reclamaciones podrán formularse durante el
plazo de exposición de las listas, que comprenderá los días 26,
27 Y28 del presente mes de noviembre, y debe~án acompaflarse
de la justificación documental adecuada o deSIgnarse de modo
concreto los elementos de prueba que puedan obrar en poder
de la Caja.

Una vez resueltas. en el plazo máximo de tres días, las
reclamaciones que hayan podido formularse. se confecciona-
rán en su caso, los apéndices oportunos, que quedarán ex-
pu~stos con las listas de impositores en las oficinas principales
de Zaragoza, Huesca y Teruel, ya referidas, durante un plazo
último de tres días, cuya exposición tendrá el carácter de
notificación a los interesados, a todos los efectos.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 1991.-El Presidente de la
Comisión Electoral, don José María Sas Llauradó.


